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Téngase en cuenta que el curador ad litem designado por auto del 12/09/2022
(pdf  24) a  nombre  de  la  demandada  HELENA  LARA  TORRES  se  notificó
personalmente el 10/10/2022 (pág. 7 pdf 28) del mandamiento ejecutivo dictado el
26/07/2016 (pág. 20 pdf 01), mientras la demandada SANDRA INÉS PERDOMO SABI
se notificó de la misma decisión por aviso entregado el 19/10/2022 (pág. 3-6 pdf 30)

con base en los artículos 108, 292 y 293 del Código General del Proceso.

Póngase de presente que si bien el curador ad litem de la demandada HELENA
LARA  TORRES  contestó  oportunamente  la  demanda  (pdf  31),  no  formuló
excepciones de mérito ni pidió practica de pruebas adicionales a las que ya
obran en el expediente.

Requiérase  a  la  parte  demandante  para  que  intente  la  notificación  del
mandamiento ejecutivo al demandado JOHN FERNANDO ORTIZ enviando el
respectivo aviso con copia cotejada a la «CALLE 2 NORTE # 5 A ESTE – 92 y/o
CL  2  #  5  A  ESTE  –  92  DEL  CONJUNTO  RESIDENCIAL  LA  PALMA  II  -
FUSAGASUGÁ», tal como se le pidió en auto del 12/09/2022 (pdf 25), teniendo en
cuenta  estrictamente  los  términos  del  artículo  292  del  Código  General  del
Proceso, sin que confunda con otras formas de enteramiento.

Adviértase a la parte demandante que la carga impuesta deberá realizarla en el
término  perentorio  de  treinta  (30)  días  siguientes  a  la  notificación  de  esta
decisión por estado, so pena de terminar este proceso por desistimiento tácito
con base en el numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso.

Prevéngase a la parte demandante que, como medida para evitar la dilación
injustificada del proceso con base en el numeral 1° del artículo 42 del Código
General del Proceso, de no acreditarse en estrictos términos lo requerido, tal
como  se  le  ha  puesto  de  presente  por  autos  del  14/05/2021  (pdf  05;06  cp.),
03/09/2021 (pdf 11 cp.), 26/11/2021 (pdf 14 cp.), 22/04/2022 (pdf 19 cp.) y 12/09/2022
(pdf  25),  se  terminará  el  proceso  sin  que  interrumpa  tal  término  cualquier
actuación irrelevante como lo ha establecido la jurisprudencia.

Secretaría controle términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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